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Corte Suprema ratifica despido
en municipio puertomontino y
fija límite a la confianza legítima
CRITERIO. El máximo tribunal desestimó el recurso de un trabajador social
desvinculado en 2024, validando crisis financiera argumentada por alcaldía.
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n un fallo dividido de

tres votos contra dos, laCorte Suprema ratificó
la desvinculación de un funcio-

nario a contrata de la Munici-
palidad de Puerto Montt.

La sentencia establece que
la confianza legítima no garan-
tiza la inamovilidad en el cargo
cuando la administración, lide-
rada por el alcalde Rodrigo
Wainraihgt, logra acreditar
una crisis presupuestaria en la
dotación.

El caso comenzó a fines de
2024, cuando Fabián Becerra
Ruiz, un trabajador social que
se desempeño durante más de
una década en la entidad edili-
cia, recibió un correo electró-

nico informando su despido.
El asistente social ingresó a

la Dirección de Desarrollo Co-
munitario (Dideco) el 1 de ene-
ro de 2013. Durante 11 años, es-

caló grados hasta llegar al 9 de
la Escala Municipal de Sueldos
(EMS), donde lideró la Oficina
de Emergencias y Protección
Civil. Sus calificaciones lo ubi-
caban en Lista 1 y no registraba

sumarios.
El 30 de diciembre de

2024, mientras hacía uso de su

feriado legal, recibió un correo

electrónico. Su contrata no se
renovaría para 2025. El argu-
mento del municipio fue la ne-
cesidad de una "estricta racio-

nalización" y que sus funcio-
nes "ya no resultaban priorita-
rias".

ARGUMENTO LEGAL
El fallo de la Corte Suprema,
emitido este martes 12 de ma-
yo, si bien reconoce que Bece-
rra contaba con la "Confianza

Legítima" -un principio que
protege a quienes llevan más
de 5 años renovando contra-
to-, aclara que este beneficio
no es sinónimo de inamovili-
dad. El tribunal determinó que
el municipio logró acreditar un
déficit financiero y que el gasto

en contratas excedía el límite
legal del 40% respecto a la
planta, según el artículo 2 de la
Ley 18.883.

Al existir un fundamento

COMTEST

EL FALLO DE LA CORTE DE APELACIONES DE PUERTO MONTT FUE RATIFICADO POR LA CORTE SUPREMA.

"objetivo y verificable", la deci-

sión dejó de ser considerada
un acto arbitrario.

No obstante, la decisión no
fue unánime. En el voto disi-
dente (3 contra 2), la ministra

(s) Eliana Quezada y la aboga-
da integrante Andrea Ruiz ad-
virtieron en el escrito que, pa-

ra ellas, el decreto municipal
usó frases genéricas y no probó

por qué, específicamente, el
cargo de Becerra debía elimi-
narse, calificando el acto como
ilegal y arbitrario.

DEBATE JURÍDICO
El dictamen ha generado un
debate entre los juristas de la

capital regional. Para el aboga-
do Manuel Rojas, el tema de la
confianza legítima se ha ido re-
bajando en cuanto a su función

debido a un pronunciamiento
de la Contraloría General de la

República que ya lo limitaba,
"y ahora con esta sentencia ló-

gicamente prácticamente se
termina".

Rojas advierte que esto
ocurre hasta ahora sólo en esta
causa donde hubo un pronun-
ciamiento definitivo.

"Esto no es una ley, no mo-
difica, pero siempre sirve de
antecedente a los próximos fa-
llos", comenta.

El profesional expone que
ahora es un fallo de 3 a 2, "es
decir tampoco es tan contun-
dente en ese sentido, y puede
perfectamente recurrirse nue-

vamente de protección por lo
mismo, por la confianza legíti-
ma, pasado los dos años".

Braulio Sanhueza, también

11
años estuvo en el munici-
pio el funcionario que inter-
puso recurso de protección.

12
de mayo la Suprema dio a
conocer el fallo que rechazó
la acción del ex trabajador.

abogado, expone que este fallo

dividido "es preocupante por-
que debilita la protección de
los funcionarios a contrata que
han servido durante años al Es-
tado".

Señala que la Corte recono-

ce la confianza legítima, pero
permite que la administración
la desconozca mediante funda-

mentos generales. "Eso repre-
senta un retroceso: reduce el
control judicial sobre la discre-

cionalidad administrativa y de-
ja la puerta abierta para que los

funcionarios queden expues-
tos a decisiones arbitrarias ba-

jo el pretexto de reorganiza-
ción o ajuste presupuestario".

Para el abogado Mauricio
Uribe, el recurso de protección

buscaba restablecer un estado
de derecho que no fue vulnera-

do, ya que el municipio cum-
plió con el estándar de motiva-
ción exigido.

Uribe explica que el princi-
pio adquiere validez gracias a
la jurisprudencia unificada de
los tribunales superiores de
justicia. Esta protege a trabaja-

dores a contrata que han expe-

rimentado al menos 5 renova-
ciones anuales, "como el caso
que nos convoca, sin embargo
aquel principio no procederá si
existen antecedentes que justi-

fiquen una no renovación co-

mo ocurrió en la especie, pues
la municipalidad acredito que
la remoción del funcionario
obedecióa la existencia de una
restricción presupuestaria
acompañada de una política de
racionalización del gasto públi-
co".

RESPALDO EDILICIO
El alcalde Rodrigo Wainraihgt
expuso que el fallo de la Corte
Suprema refuerza el criterio
aplicado por el municipio para
la desvinculación del funciona-

rio en razón al artículo 2 de la
Ley 18.883, que hace referencia

a la obligación que tiene la casa
edilicia de mantener el porcen-

taje de contratas en relación a
la planta municipal.

"Fundamenta a su vez que
fue a través de hechos objeti-

vos, que es ajustar la dotación;
no fue arbitrario, toda vez que

tiene un fundamento plausible
para realizarlo; y refuerza que
la teoría de la confianza legíti-

ma no está por sobre la discipli-

na fiscal", sentenció la autori-
dad. La relevancia de esta sen-

tencia, expone Wainraihgt, es
que reconoce que pese a que
un funcionario pudiera tener
confianza legítima, el munici-
pio tiene fundamentos objeti-
vos para prescindir de sus ser-
vicios. 03

Corte de Apelaciones
ordena reintegrar a 5
funcionarios municipales
de la capital regional

DERECHOS LABORALES. El fallo judicial
exige al municipio reincorporar a los
profesionales, argumentando que el
empleador ignoró las calificaciones
de excelencia. Administración apeló.

L
a Segunda Sala de la Cor-
te de Apelaciones orde-
no la reincorporación de

cinco funcionarios de la Muni-

cipalidad de Puerto Montt des-
vinculados bajo la administra-
ción del alcalde Wainraihgt. El
tribunal acogió los recursos de

protección interpuestos y de-
terminó que el municipio debe
restituir a los trabajadores.

La Asociación de Funciona-

rios Municipales manifestó su
conformidad por este fallo. La
presidenta del gremio, Beatriz
Sotomayor, calificó la resolu-
ción como "un tema de justicia
con los trabajadores". "En oc-

tubre del año pasado y previo
a la prohibición de despedir
funcionarios públicos 30 días
antes de las elecciones, se des-

pidieron igual a un grupo de 25
trabajadores. Si bien ellos per-

tenecían a otras asociaciones,
pocoa poco nos contactaron y
decidimos ayudarlos", afirmó
Sotomayor.

La dirigente gremial relató
que la asociación vinculó a los
afectados con una abogada
que registraba buenos resulta-
dos con casos similares. Los
funcionarios despedidos deci-
dieron tomar esta orientación

legal y presentaron los recur-
sos de protección ante la corte.

El tribunal de alzada estableció

el 6 de mayo que el municipio
debía restituirlos en sus pues-
tos de trabajo.

FUNCIONARIOS
Ginette Manzanarez, secreta-
ria con 11 años de servicio en di-

versas unidades y con la con-
fianza legítima establecida en
cinco años de renovación de su

contrata, integró el grupo de
trabajadoras desvinculadas
por el municipio. "Junto a mi
abogada estamos contentas
porque se hizo justicia. No en-
tiendo mi salida, después de
tantos años de servicio. Sus
motivos tendrá el señor alcal-

de, pero estoy muy contenta
porque la apelación sólo hizo
justicia", expresó la funciona-
ria. Manzanarez agradeció el
rol de la Asociación de Funcio-

narios Municipales, organiza-
ción que los apoyó pese a no
ser parte de sus asociados.

Héctor Gómez, quien acu-
mula siete años de funciones
en el municipio, también figu-
ra entre los trabajadores rein-

tegrados. "Creo que el princi-
pal sentimiento es de tranquili-
dad por el hecho que la justicia
prevaleció por sobre una con-
ducta desatinada y poco crite-

riosa, ya que después de 5 años
hay una confianza legítima,
más aún cuando hay excelen-
tes calificaciones y no se han
recibido sumarios", declaró
Gómez.

ARGUMENTOS DEL FALLO
La resolución emitida por la
Segunda Sala de la Corte de
Apelaciones indica que "se or-
dena la reincorporación del re-

currente a sus funciones, de-
biendo pagarse las remunera-

ciones que le corresponden
desde el momento de su sepa-
ración".

Los documentos judiciales
precisan que "el actuar de la re-

currida resulta arbitrario, al in-

cumplir el principio de con-
fianza legítima, vulnerandolos
derechos laborales y funda-
mentales del recurrente, sin
justificación suficiente que
amerite la decisión adoptada".

El alcalde Rodrigo Wain-
raihgt manifestó: "Somos res-

petuosos de la institucionali-
dad y también de los tribunales

de justicia, aun cuando no
compartamos las decisiones.
Nosotros creemos que cuando
llega un alcalde con ideas nue-

vas tiene que tener la capaci-
dad, la facultad y la atribución

de armar sus equipos y eso la-
mentablemente hoy en día es-
tá fallando". El jefe comunal
agregó que "nadie puede ser
obligado a trabajar con gente
que no esté dentro de la misma
postura de uno o que no tenga
los mismos ideales como ciu-
dad, pero sin perjuicio de eso
vamos a respetar la determina-

ción". El municipio ya interpu-
so los recursos correspondien-

tes ante la Suprema. (3
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